
ARTÍCULO 59.- Los Senadores y Diputados al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectos para el período inmediato. 

Los Senadores y Diputados Suplentes podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no 
hubieren Estado en ejercicio; pero los Senadores y Diputados 
propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 


